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PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO EDWIN ALONSO MAZO ROLDÁN 
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ASUNTO Fija nueva fecha entrega título  

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En la forma solicitada por la libelista1, se le fija como nueva fecha para la entrega del 

pagaré número 1128267480 objeto de la ejecución, a través de la secretaría del 

despacho, el día 14 de febrero del año que transcurre, a las 10:00 am.  

 

Así mismo, dispóngase por la Secretaría del Despacho, remitir de forma simultánea a 

la apoderada de la parte demandante, los oficios que comunican a las entidades 

bancarias las medidas cautelares decretadas por auto adiado 03 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

    

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
1 Archivo digital No.05. 
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